
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- La plena adhesión a la iniciativa  de la Socie-
              dad Argentina de Escritores, por la cual propo 
ne al escritor y hombre público argentino Ernesto SABATO para
el premio nobel de Literatura y promueve firmemente su candi 
datura a dicho premio.

Artículo 2º.- Elevar a la Sociedad Argentina de Escritores el
              presente proyecto de declaración, para su cono 
cimiento.

Artículo 3º.- Comuníquese y archívese.
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